
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 31 de mayo de 2023, le informo señora 

Juez, que el presente proceso pasa a despacho para resolver el auto que inadmite la 

demanda. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003001 2023 34900 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

promovida por JOSE HERNANDO LOPEZ RINCON, en contra de PAULA 

MARCELA TABAREZ LOPEZ, con el fin de que en el término de CINCO (5) 

DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsanen los siguientes requisitos, so pena de rechazada. 

 

1. Considerando que la abogada CARMEN AMALIA ROJAS BAZANI 

en el certificado de antecedentes disciplinarios registra una 

sanción de suspensión de 5 meses según sentencia del 10 de 

mayo de 2023, es decir, una fecha anterior a la presentación de 

la demanda. 

 

Se requiere al demandante JOSÉ HERNADO LÓPEZ RINCÓN para 

otorgue poder a otro profesional del derecho.  

 

2. El título valor se allegará completo en su parte posterior que 

pueda apreciarse en su integridad de ser el caso que pueda 

observarse la parte que aparece en la copia presentada cubierta 

por el sello notarial si el mismo no aparece adherido al título. 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE 1  

  
M.G.V. 

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 091 fijado el 06 de junio de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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